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LA SOCIOLOGÍA DEL DERECHO DE 
KARL MARX (1818–1883)

INTRODUCCIÓN

¿Se debe considerar a Marx como un «sociólogo del derecho»? Pro-
bablemente no, tal como entendemos hoy este término, esto es, como 
un investigador del derecho desde la sociología como disciplina acadé-
mica. Sin embargo, nadie puede dudar de que en su extensa obra, tan 
rica en facetas (filosofía de la historia, economía, concepción global de 
la realidad social, teoría política, crítica ideológica, etc.), se encuentra 
también una visión del derecho desde la perspectiva de las estructuras y 
la evolución sociales. En este sentido hay que afirmar que en la obra de 
Marx hay también una sociología jurídica. Se encuentra dispersa aquí y 
allá, y la tarea del comentarista consiste en presentarla como un conjun-
to de ideas engarzadas entre sí y fundamentadas en la visión de la socie-
dad que aparece omnipresente en la producción marxiana. Su biografía 
intelectual nos permitirá comprender mejor el lugar que ocupa lo que 
hoy denominamos sociología del derecho en dicha producción.

1. BIOGRAFÍA PERSONAL E INTELECTUAL   1

Karl Heinrich Marx nació en Trier, Alemania (Tréveris en español) 
el 5 de mayo de 1818 en el seno de una familia acomodada de origen 

1 La biografía que hemos elaborado está inspirada en los siguientes escritos: F. Me-
hring, Karl Marx. Historia de su vida, 4.ª ed., W. Roces (trad.), Barcelona – México D.F, 
Grijalbo, 1971 (1.ª ed. en español de 1957); C. I. Massini–Correas, «Karl Marx (1818–
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judío. Sus abuelos eran rabinos así como otros miembros de su familia. 
Sin embargo su padre, Hirschel Marx (1782–1838), se desvinculó de esa 
tradición al convertirse al cristianismo en 1824 cambiando su nombre 
por el de Heinrich Marx. Su madre, Henrietta Pressburg (+1863) era una 
holandesa también de ascendencia judía y entre cuyos ascendientes se 
encontraban asimismo numerosos rabinos. Nunca llegó a hablar alemán 
con total corrección, mucho menos a escribirlo. Marx nos ha dejado una 
de sus frases: «Mejor hubiera sido que Karl se hubiera dedicado a hacer 
un capital en lugar de escribir El Capital». Algo de razón no le faltaba a 
la juiciosa señora, habida cuenta de que su hijo se despreocupó durante 
toda su vida de atender sus necesidades materiales y las de su propia 
familia. El matrimonio tuvo nutrida descendencia, pero al tiempo de las 
particiones hereditarias vivían cuatro hijos: Karl y tres hermanas suyas: 
Sophie, Emilia y Lisa.

Heinrich Marx, el padre, estudió derecho, ejerció de abogado y lle-
gó a ser consejero de justicia en Trier. Sus relaciones con Karl fueron 
siempre buenas, aunque no le faltó la preocupación por el carácter y 
las inquietudes del joven. Siendo Heinrich un hombre de temperamento 
templado y un buen patriota prusiano le desasosegaba pensar en el futu-
ro de su hijo, el cual se caracterizaba por un temperamento muy distinto 
al suyo, «duro como el granito», según señalaba preocupado. Parece 
cierto, en efecto, que Karl Marx poseía un carácter muy fuerte y una 
cierta tendencia a las actitudes rebeldes y extremistas, aunque con sus 
padres se llevó siempre muy bien; también tuvo una excelente relación 
con el que llegaría a ser su suegro, Ludwig von Westphalen. Tanto su 
padre como su suegro eran personas liberales y de amplias miras.

Tras los estudios en el Gymnasium de Trier, e impulsado por su pa-
dre, se matriculó en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bonn. 

1883)», en Juristas universales, R. Domingo (ed.), Madrid, Marcial Pons, 2004, pp. 302–
307. M. Beer, «Infancia y juventud de Karl Marx», en Karl Marx, Crítica de la Filosofía 
del Estado de Hegel, introducción por S. Laushut y J. P. Mayer; C. Liacho (trad.), Buenos 
Aires, Claridad, 2.ª ed., 1973. E. Tierno Galván, Antología y biografía de Marx, Madrid, 
Cuadernos para el Diálogo (EDICUA), 1972. Es excelente el resumen de L. A. Coser en 
su obra Maestros del pensamiento sociológico. Las ideas en su contexto histórico y social, 
presentación de E. Lamo de Espinosa, prefacio de R. K. Merton, Madrid, CIS (Centro 
de Investigaciones Sociológicas), 2019, aunque el tema jurídico brilla por su ausencia. Así 
mismo, Ch. Gehrke, «Karl Marx (1818–1883)», en H. D. Kurz (ed.), Klassiker des öko-
nomischen Denkens. 1. Von Adam Smith bis Alfred Marshall, München, Verlag C.H. Beck, 
2008, pp. 217–241. K. Marx, Cartas a Kugelmann, F. Ibáñez (trad.), Barcelona, Península, 
1974.
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Marx 15

Debía de haber en dicha ciudad un gran «ambiente estudiantil» y el jo-
ven Marx participó en dicho ambiente poniendo así en lugar secundario 
sus estudios de jurisprudencia.

Después del año en Bonn, al regresar a Trier, se comprometió for-
malmente con una joven encantadora, amiga de su hermana Sophie y a la 
que Karl había tratado desde niños: Jenny von Westfalen (1814–1881). 
Eso sucedió en 1836, Marx entonces tenía dieciocho años y Jenny vein-
tidós. Su prometida pertenecía a una familia de elevada posición social. 
Las relaciones de Karl con el padre de Jenny fueron siempre buenas, 
hasta el punto de que se refería a él como su «querido amigo paternal».

Para evitar el «ambiente estudiantil» de Bonn el padre de Karl le 
indujo a que siguiera sus estudios en la Universidad de Berlín. El joven 
Marx no se interesó demasiado por seguir las Vorlesungen de derecho. 
Fue oyente de las lecciones de Savigny, el que fuera cofundador de la 
Escuela histórica del derecho, pero parece ser que el único de sus pro-
fesores de derecho que llegó realmente a interesarle fue Eduard Gans 
(1797–1839). Discípulo de Hegel, editó la Filosofía del Derecho de este 
último con anotaciones propias  2. También de origen judío, tuvo una no-
table polémica con Savigny, a la sazón la gran figura de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Berlín, y en general contra la Escuela his-
tórica del derecho: frente a Savigny se decantó en favor de la codifica-
ción. Cuando, tras sortear considerables obstáculos, consiguió la cátedra 
en la Universidad de Berlín, Savigny dejó esta universidad. Su obra jurí-
dica más relevante es Das Erbrecht in weltgeschichtlicher Entwicklung 
(El Derecho de sucesiones en su evolución histórica en el mundo), en 
cuatro volúmenes, publicada entre 1824 y 1835. Gans perteneció a la 
denominada «derecha hegeliana», de ideología liberal  3.

Marx siguió a su maestro Eduard Gans en contra de Savigny y la Es-
cuela histórica del derecho, pues defendió la idea de que representaban 
una rémora para el progreso de las instituciones jurídicas y en definitiva 
de la sociedad al oponerse a la obra codificadora.

Karl Marx acabó en Berlín interesándose más por la filosofía y por 
la historia que por la ciencia del derecho. Esto no quiere decir que no 

2 G. Kleinheyer y J. Schröder (eds.), Deutsche und Europäische Juristen aus neun 
Jahrhunderten. Eine biographische Einführung in die Geschichte der Rechtswissenschaft, 
4.ª ed., Heidelberg, C. F. Müller, 1996, p. 477.

3 P. Sánchez–Ostiz, «Eduard Gans (1797–1839)», en Juristas universales, R. Do-
mingo (ed.), vol. 3: Juristas del s. XIX, Madrid, Marcial Pons, 2004, pp. 133–136.
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